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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2026/404 Aprobación definitiva de la derogación de la Ordenanza fiscal número 31, del
precio público por el servicio de comunicaciones telemáticas (expediente
7941/2025). 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la derogación de la Ordenanza fiscal nº 31, del precio público por el servicio de
comunicaciones telemáticas, fue aprobada inicialmente en la sesión de carácter ordinario
celebrado por el Pleno del Ayuntamiento de Alcalá la Real el día 28/10/2025.
 
Que ha sido objeto de exposición pública mediante anuncio publicado en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 217 del día 12/11/2025, por un periodo de 30 días,
durante el cual no se han presentado alegaciones, por lo que de conformidad con lo
dispuesto en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo de
aprobación inicial se entiende definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo plenario.
 
Que, en consecuencia, queda derogada la citada Ordenanza fiscal nº 31, del precio público
por el servicio de comunicaciones telemáticas.
 
Que se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, a partir de la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Alcalá la Real, 23 de enero de 2026.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.


